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Tb¡ra Bo del. prograna

IMPORTAI,ICIA DE LA DISTRIBUCION EQUITATM DEL INGFESO NACIONAL

PABA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL

Desarrollo socíal en e]. mur¡do

Túnez: proyecto d.e resoluci6n reyisa4g*

La Asamblea Generalr

A

Recorclando su resoLuciín Z5\2 (nAV) de 11 tle d:icienbre de L969, que contiene
raoe6ffi-sobree].Progresoye]Desarro11oen1oSocia].'ysusreso1u*
*io"u" 2?ru (n¡yl) ¿e 22 ¿te nov:i"l¡"" cte L9?1 y 31/Bl+ de 13 tte clicienbre de 1976,
sobre Ia situación social en e1 mr:ndo'

Record.ando tanbién su resolueíín 2626 (XtW) de 21+ de octubre cte 197C' gl-le

"o,,tiffi"i"'"".iona1de1Desarro11o'susresoluciones3201(s-vr)i iZOá iS-Vf) cle t9 de nayo de LgT\, gue contienen la Declaracidn v el Prograna

d.e Acción sobre eL establlcimiento d.e r¡: nuevo orden econdn'ico internaeional, su

"*"oi""i¿" 3281 (1CKIX) cle L2 ite tlícíenbre ile 19?h, que contiene la Carta de Derechos

;-Ñ;;-ncontnicos de los Estados' y su resoluci6n 3362 (S-VII) ae 16 ae

leptientre de 1975, sobre clesarroll-o y coopereción económ:iea internacional,

* La deJ-egación
Los Estadog l4iembros dle

7B-29L23

d.e fúnez presenta eJ- proyecto cle resolución en nombre tle
las Naciones unidas que son lLiembros deL Grupo ce los ?7.
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Convencidl de que e1 rneJora.miento de 1as cond.Íciones de vid.a d.e los pueblos,
en pañlffiF6n los pafses án d.esarrollo, depende de su rápido progreso
económico y soeial,

- considerang,o no obstante, que eI rit¡ro del progreso socioeconómico deseableen ¿os paÍses en desarrollo es frenad.o por la nagnitud. d.e las d.ificultadesecon6mieas existentes en esos pafses detid,o al orden econónico internacional inJustoque ha prevalecido hasta ahora,

consi4eraryp;!¡3g$e:[tr] que 1a situacíón socioeconómica uundÍar se carac-terl-za por el empeoramiento de La situación económica en los países en desarrolloy la creciente d.isparidad entre Ios pafses en desarrolro y los pafses desarrollad-os,

Consid'erangg-ade@- que el objetívo d,e1 crecimiento del ingreso nacional-:-'.--real de los pafses en d.esarrollo y de su progreso social exige mod.ificacionesprofund'as ea la estruetura d.el- actual sistena económico nund.fal, tal como seprevé en el Prograna y en 1a Declaracidn sobre el esteblecimiento d.e un nuevoorden eeon6nico internacional,

Deseando lograr 1a elininacidn rápid,a y total de los obstácu1os al progreso
econ6ññ-llTociar ae los pueblos, en particul-ar el colonialis¡ro o el neocolo-nialisüo, e1 racismon la ¿iscriminaciói 

"""iui, e1 aparlheid, la agresiónoIa ocupación o la dor¿inaci6n extranJera y todas tasffi.-ñmas d^e d.esigualdad"y de e:cplotación de los pueblos,

Tenignd'g presentel 1os aspectos sociales de la elaboracidn de la nuevaestrategia internacional d.el desaruolIo,

. T94gl¡dq nota del inforne del Secretario Generalo basad.o en La infornaci$n
sumlnrstrada por los gobiernos, sobre la experíencia naeional adquirid.a alintrod'ucir ca.rnbios sociales y econón:ieos de largo alcanee para fines de progr.eso
social V,

1. Reafi-nma el derecho inalienable d.e todas 1as naeiones de proeurar1ibrenenteffi.rro11oecon6uicoysoeia1yd.eejercerunaso¡eraiíaptenay
total sobre todos sus recursos naturales;

2. Cs-lebqg La participaeión activa y cada vez ms.yor d.e tocios Jos miembros
d'e la sociffil los programas d.e desaror-lo econdmico y social;

3. Seafirna.-laqbiéq que 1a eliminacidn de tod^as las formas de d.ependencíay de opresi.ñlTafes como 1a agresión, la ocupaeíón extranJera, el coLonialisnoel aParlheid. y Ia üiscrininación raeial, constituye una cond.icidn previa d.e1
progreso social y econó¡n:ico en e1 mund.o;

T/ E/r978ft9 y Add.1.
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l+. Insta encarecidamente a los países desarrollailos a que realicen los
cambiosesffien1asreso1ucionesre1ativasa1nuevoorden
econó¡rico internacíonal encaninados a elininar las desigualdades y d.esequilibrios
que caracterizan las relacíones económicas internacionales que son necesarias
para el progreso de 1os países en desarrollo;

5. Pide a 1a Con:isión de Desarrollo Social, al Comité de Ptanificaeión
del- Desarroflo, al. ConseJo Econónico y Soeial y a las comisiones reglonaies que
presten particular atención a los estud.ios y análisis relatj.vos a 1a ex¡reriencia
naeior:a1 ad.quirida a-l introd.ucir ea¡nbios sociales y eeonónicos de largo alcance con
fines d.e progreso socia-l;

6. Pide a1 Secretario General que, a1 preparar 1os informes sobre la
sitr:ación I6ñal en el mr¡ndo, tenga en cuenta 1as estrechas relaciones existentes
entre eJ- des¿rro11o econónieo y el desarrollo socialo así como La situación
general de los países en desarrollo en 1as rel-aciones económicas internacionales;

T. Considera igualmente que 1a nueve. estrategia internacional de1 clesarrollo
debe d.estacar--convenGntemente 1a necesidad d.e que cada país defina, en el
marco de sus planes y priorid.ades de desarrol-lo, una polítiea adecuada de
d.esarrollo social , teniend.o en cuenta su estructura socioeconóníca y el- grado
de d.esamollo que ha alcanzado;

B. Pid.e a la Conisión de Desarrollo Social que en su 26? períod.o d.e sesiones
considere dTnforne sobre la situación social en el mundo en el narco de los
trabaJos sobre J.a nueva estrategia internacional del desarrollor Y Que transmita sue
recomend.aciones aI órgano al que se encomendaría la elaboración de esta estrategia;

9, Pide al Conité de Planificación de1 Desarrolto y a 1as conisiones
econ(n:icaslffiionates que ! en su contribución a los trabaJos d.el drgano aI que

se encomendaría la el-aboración de la nueva estrategia del desarrollo, procuren
integrar en 1a estrategia obJetivos de desarrollo social, de conformid.ad. con 1as
resoluciones pertinentes de 1as Naciones Uniclas.

B

Reeord.ar¡do su resoluclón 3273 (xxfx) de 10 de dicienbre de 197\, en la que

reatiñ3-Gf]6echo de todo Estado de introciucir nod.ificaeiones sociales y econó-
nicas con fines de progreso sociaL y la necesid.ad. de proseguir. el estudio d.e la
enperiencía nacional en esa esferau y Ia resolución 2OT)+ (f,Xff) Aef ConseJo

Eeónórnico y Social, de 23 de nayo de 19?7, en 1a que se pidió a1 Secretario General
que presentara r:n informe sobre las conclusiones de 1os clistintos organismos
especializad.os y órganos d.e1 sistema de Las Naciones Unidas aeerca de Ia d.istri-
bución del ingreso nacional,
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Habiendo exq-mín&do el informe de1 Secretario General sobre la distribución
equitffiacionar fuf ,

1. Afirma. que e1 progreso socieL de tod.os 1os países entraña, entre otras
cosaso una-dIllñbución Justa y equitativa de 1os ingiesos a nivel nacional y a
nivel internacicnal;

2. Pide a1 Secretario General que presente a l-a Asa¡rblea General en su
trigésino óIFto período de sesiones, por conducto del ConseJo Eeonómico y Social,
un Ínforme sobre las eonelusiones de1 estud.io solicitado en 1a resolución 1086
(xxxrx) del consejo.

2/ E/L978/29.


